
Israel Karim Johnston Ortiz 

De: 

Enviado el: 

Para: 

CC: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

María Eugenia Corona Espinoza 
�resentante legal de la empresa 

�o{é;iito.E.tra·n,a, S.A. de c.v. 

PRESENTE 

Jorge Luis Rodriguez López 
jueves, 30 de mayo de 2024 05:37 p. m. 

ventas@orditoetrama.mx 
Jessica Maqueda Ramos; Daniel Sanchez Salcedo; Maricela Mendoza Montoya; Israel Karim Johnston Ortiz 

Notificación de Adjudicación Directa Nacional No. AA-27-703-027703982-N-21-2024 
SFP-SSFP-UCCPC-DGC-0137-2024.pdf 

Alta 

La presente comunicación está sujeta al "Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórr<>ga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones" y sus modificaciones, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, 19 de febrero de 2076 y 28 de febrero de 2017, respectivtimente, documento 
que puede ser consultado en la página de internet de la Secretaría de la Función Pública http://www.gob.mx/sfp. Asimismo, se hace del conocimiento que los datos personales que 
proporcione serán protegidos y tratados conforme a las disposldones jurídicas aplicables y tiene el derecho de presentar queja o denuncia, ante el Órgano Interno de Control en 
esta Secretaría, por el incumplimiento de las obligaciones que advierta de este contacto. El aviso de privacidad puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 
https:/Lv,,M,v.gob.mxlorjyacidadimeoral 

Se emite la presente con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 22, fracción 11, 25, 26 fracción rn, 28 fracción l, .t.O, 41 fracción 
111 y 47 ele la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); y artículos 13, 71 y 8S de su Reglamel"lto, así como en el numeral 42.4.1.3 del Manual 
Administrativo de Aplícación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en términos de lo dispuesto por las fracciones XXI y XXI Bis del 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Así como el Capítulo IV del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el DOF el 04 de septiembre de 2023. 

De conformidad con el dictamen favorable emitido por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de la Función Pública. sobre la procedencia de llevar 
a cabo la presente contratación consolidada por Adjudicación Directa Nacional, como excepción a la Licitación Pública, mediame acuerdo EXT32/CAAS/146//2024 emitido en su 
Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de mayo de 2024, se le notifica que su oferta resultó adjudicada con Número del Procedimiento AA-2:7-703-
027703982-N-21-2024, en razón de lo cual deberá llevar a cabo la formalización de los contratos con cada una de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federa! 
participantes, cuyo objeto COOSfste en la "ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL2024", 
en términos de lo descrito en este documento, toda vez que la propos:ción que presentó como respuesta a la Peticiól"I de Oferta que esta Secretaría realizó a través de la Dirección 
General Contratante, cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos solicitados y por lo tanto, garantiza las mejores condiciones de contratación para el 
Estado. 

Partidas, monto adjudicado y demanda desagregada por institución participante 
Se adjunta al presente oficio como Anexo 2. 

Vigencia de los contratos o pedidos 

1 










